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SALUD 
 

Agenda informativa de Europa Press Salud 
para mañana 24 de marzo 

  MADRID, 23 Marzo. (EUROPA PRESS) -  

-- 19.00 horas: Presentación de la primera enciclopedia de habla hispana de bioderecho y 

Bioética, promovida por la Cátedra universitaria de Derecho y Genoma Humano, con la 

colaboración del Instituto Roche, en Rafael Calvo, 39. 

 

 



 

 

 

 

 

 

24/03/2011 

 

 

SALUD 
 

Agenda informativa de Europa Press Salud 
para hoy 24 de marzo 
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-- 19.00 horas: Presentación de la primera enciclopedia de habla hispana de bioderecho y 

Bioética, promovida por la Cátedra universitaria de Derecho y Genoma Humano, con la 

colaboración del Instituto Roche, en Rafael Calvo, 39. 
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SALUD 
 

Presentan la primera Enciclopedia de habla 
hispana de Bioderecho y Bioética 
MADRID, 24 Mar. (EUROPA PRESS) - 

La Cátedra Interuniversitaria Fundación BBVA-Diputación Foral de Bizkaia de Derecho 
y Genoma Humano, radicada en la Universidad de Deusto y en la Universidad del País 
Vasco, ha promovido y coordinado la realización de la primera enciclopedia de habla 
hispana de bioderecho y bioética, una tarea en la que han contado con el apoyo y 
colaboración del Instituto Roche y la Editorial Comares.  

La obra, presentada este jueves, empezó a gestarse hace más de tres años y que ha 
precisado la labor de más de 200 profesionales de distintas disciplinas de España, 
Latinoamérica y Portugal. En palabras de su director, Carlos María Romeo Casabona, 
el objetivo es "cubrir la carencia que existía en habla hispana de una obra que pudiese 
ser de referencia y consulta para los distintos expertos que se deben enfrentar en sus 
tareas cotidianas a controversias y dudas planteas en el ámbito de la bioética y el 
derecho". 

El manual permite, entre otras cosas, verificar la situación en este campo, cuáles han 
sido o están siendo en la actualidad los temas más polémicos y los conflictos 
emergentes, qué valores, bienes o derechos se han visto implicados o confrontados, 
así como cuáles han sido las soluciones que se han propuesto desde la Bioética y 
cuáles han sido las posiciones sociales cristalizadas en normas jurídicas o que se han 
concretado en decisiones judiciales cruciales. 

En la actualidad, existen obras de este tipo en diversos países e idiomas (inglés, 
francés, alemán e italiano). Sin embargo, advierte el catedrático de Derecho Penal de 
la Universidad del País Vasco, "se echaba en falta una obra de estas características 
en lengua española". 
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Editada la primera enciclopedia de bioética y bioderecho de 
habla hispana 
 

Bilbao, 24 marzo (EFE).- La cátedra de Derecho y Genoma Humano del País Vasco ha 
editado la primera Enciclopedia de Bioderecho y Bioética de habla hispana, que recoge, 
entre otras cuestiones, las principales controversias éticas y jurídicas que genera la actual 
investigación médica. 

La obra ha sido elaborada por dicha cátedra en los últimos tres años en colaboración con 
el Instituto Roche y presentada hoy a los medios en Bilbao por los directores de ambas 
instituciones, Carlos Romeo Casabona y Jaime del Barrio, respectivamente. 

La enciclopedia pretende ser un instrumento de consulta para los profesionales y comités 
que trabajan en el campo de la investigación biomédica y, también, del público interesado 
en esta materia. 

Con más de 2.000 páginas repartidas en dos volúmenes, la enciclopedia recoge las 
definiciones y análisis jurídicos y éticos de más de 200 voces de otros tantos términos de 
medicina y biotecnología como la farmacogenética, el bioterrorismo, el esfuerzo 
terapéutico, la bioseguridad y la genética forense, realizados por 230 especialistas, tanto 
españoles como de países sudamericanos. 

Recoge también el análisis de cuestiones polémicas para la sociedad actual como el 
aborto, el cambio de sexo, la clonación, la autoexperimentación, la eutanasia, la 
fecundación postmortem y la eugenesia. 

Los impulsores de esta iniciativa han advertido de que en cada artículo que aparece en la 
enciclopedia se ha respetado la libertad de opinión de los autores de los mismos y su 
personal forma de entender cada concepto, ya que la obra no pretende dirigir la opinión del 
lector, sino exponer las distintas sensibilidades y puntos de vista existentes en cada caso. 

"Lo que hemos pretendido -ha explicado Carlos Romeo, director de la cátedra- ha sido dar 
una información no sesgada sobre qué supone la voz estudiada, cuáles son las distintas 
visiones que del término existen, aunque sean contradictorias u opuestas, y luego hemos 



permitido que el autor aporte su propia opinión para que el lector, con todos estos datos, 
saque sus propias conclusiones". 

Romeo, catedrático de Derecho Penal de la Universidad del País Vasco (UPV/EHU), ha 
indicado también que la selección de los distintos autores que han elaborado las entradas 
se ha realizado bajo el único criterio de su cualificación profesional en el campo al que se 
refieren los términos plasmados en la obra. 

El vicerrector de Comunicación de la Universidad de Deusto, la otra institución académica 
vasca que conforma la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano del País 
Vasco junto con la UPV/EHU, Roberto San Salvador, ha agregado que "la enciclopedia 
respeta un término que a veces no se utiliza correctamente: la libertad de cátedra". 

"Libertad de cátedra no significa poner lo que uno quiere, sino plasmar honestamente lo 
que uno piensa tras haber desarrollado un profundo trabajo de investigación y reflexión 
intelectual, y yo creo que los autores que aquí participan cumplen con este requisito", ha 
explicado. 
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Editada la primera enciclopedia de bioética y 
bioderecho de habla hispana 

 EFE 

 

La cátedra de Derecho y Genoma Humano del País Vasco ha editado la primera 
Enciclopedia de Bioderecho y Bioética de habla hispana, que recoge, entre otras 
cuestiones, las principales controversias éticas y jurídicas que genera la actual 
investigación médica. 

La obra ha sido elaborada por dicha cátedra en los últimos tres años en colaboración con 
el Instituto Roche y presentada hoy a los medios en Bilbao por los directores de ambas 
instituciones, Carlos Romeo Casabona y Jaime del Barrio, respectivamente. 

La enciclopedia pretende ser un instrumento de consulta para los profesionales y comités 
que trabajan en el campo de la investigación biomédica y, también, del público interesado 
en esta materia. 

Con más de 2.000 páginas repartidas en dos volúmenes, la enciclopedia recoge las 
definiciones y análisis jurídicos y éticos de más de 200 voces de otros tantos términos de 
medicina y biotecnología como la farmacogenética, el bioterrorismo, el esfuerzo 
terapéutico, la bioseguridad y la genética forense, realizados por 230 especialistas, tanto 
españoles como de países sudamericanos. 

Recoge también el análisis de cuestiones polémicas para la sociedad actual como el 
aborto, el cambio de sexo, la clonación, la autoexperimentación, la eutanasia, la 
fecundación postmortem y la eugenesia. 



Los impulsores de esta iniciativa han advertido de que en cada artículo que aparece en la 
enciclopedia se ha respetado la libertad de opinión de los autores de los mismos y su 
personal forma de entender cada concepto, ya que la obra no pretende dirigir la opinión del 
lector, sino exponer las distintas sensibilidades y puntos de vista existentes en cada caso. 

"Lo que hemos pretendido -ha explicado Carlos Romeo, director de la cátedra- ha sido dar 
una información no sesgada sobre qué supone la voz estudiada, cuáles son las distintas 
visiones que del término existen, aunque sean contradictorias u opuestas, y luego hemos 
permitido que el autor aporte su propia opinión para que el lector, con todos estos datos, 
saque sus propias conclusiones". 

Romeo, catedrático de Derecho Penal de la Universidad del País Vasco (UPV/EHU), ha 
indicado también que la selección de los distintos autores que han elaborado las entradas 
se ha realizado bajo el único criterio de su cualificación profesional en el campo al que se 
refieren los términos plasmados en la obra. 

El vicerrector de Comunicación de la Universidad de Deusto, la otra institución académica 
vasca que conforma la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano del País 
Vasco junto con la UPV/EHU, Roberto San Salvador, ha agregado que "la enciclopedia 
respeta un término que a veces no se utiliza correctamente: la libertad de cátedra". 

"Libertad de cátedra no significa poner lo que uno quiere, sino plasmar honestamente lo 
que uno piensa tras haber desarrollado un profundo trabajo de investigación y reflexión 
intelectual, y yo creo que los autores que aquí participan cumplen con este requisito", ha 
explicado. 
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Se presenta en la Universidad de Deusto la primera 
Enciclopedia de habla hispana de Bioderecho y 
Bioética  

 

UNIVERSIDAD DE DEUSTO 

Ha precisado unos tres años de trabajo y se ha contado con la aportación de más de doscientos autores 

españoles, latinoamericanos y portugueses 

 

 

Los progresos en la investigación biomédica originan nuevas dudas y controversias que afectan al 

ámbito jurídico y ético 

- El Catedrático Carlos María Romeo Casabona es el director de esta obra, que pretende erigirse en un 

referente internacional para obtener información y resolver dudas prácticas en este ámbito 

- Esta obra colectiva, multidisciplinar y plural incluye más de 200 voces 

- La Enciclopedia permite acceder a la información de un modo sencillo, ofreciendo diversos criterios de 

búsqueda 



La Cátedra Interuniversitaria Fundación BBVA-Diputación Foral de Bizkaia de Derecho y Genoma Humano, 

radicada en la Universidad de Deusto y en la Universidad del País Vasco, ha promovido y coordinado la 

realización de la primera enciclopedia de habla hispana de bioderecho y bioética, una tarea en la que han 

contado con el apoyo y colaboración del Instituto Roche y la Editorial Comares. Se trata de una obra magna, 

que empezó a gestarse hace más de tres años y que ha precisado la labor de más de 200 profesionales de 

distintas disciplinas de España, Latinoamérica y Portugal. 

El objetivo, como plantea el Director de la “Enciclopedia de Bioderecho y Bioética”, el catedrático Carlos María 

Romeo Casabona, “es cubrir la carencia que existía en habla hispana de una obra que pudiese ser de 

referencia y consulta para los distintos expertos que se deben enfrentar en sus tareas cotidianas a controversias 

y dudas planteas en el ámbito de la bioética y el derecho”. El reto, reconoce, “ha sido complicado; sin duda, 

como preveíamos, no ha sido una tarea fácil”. 

El manual permite, entre otras cosas, verificar la situación en este campo, cuáles han sido o están siendo en la 

actualidad los temas más polémicos y los conflictos emergentes, qué valores, bienes o derechos se han visto 

implicados o confrontados, así como cuáles han sido las soluciones que se han propuesto desde la Bioética y 

cuáles han sido las posiciones sociales cristalizadas en normas jurídicas o que se han concretado en decisiones 

judiciales cruciales. Según opina Carlos María Romeo, “creemos que la Enciclopedia de Bioderecho y Bioética 

colmará una empresa ambiciosa, pionera por sus características y dimensiones en los países de habla española 

y portuguesa, y necesaria en nuestro ámbito cultural”. 

La bioética y el bioderecho han experimentado una eclosión y auge paralelo y asociado, que ha motivado el 

creciente interés de profesionales médicos y juristas. Así, según comenta Carlos María Romeo, que dirige 

la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano, “no es de extrañar que hayan surgido a lo largo de 

estos años (ya en 1984 por primera vez) obras que pretenden sistematizar y poner al alcance de los interesados 

y del público en general lo más significativo del pensamiento bioético y jurídico de forma completa, didáctica y 

rigurosa”. Así surgen las Enciclopedias y Diccionarios de Bioética, obras de carácter colectivo, interdisciplinar y, 

por lo general, pluralista que persiguen el objetivo de facilitar el acceso a todo este saber de una forma sencilla y 

cómoda. 

En la actualidad, existen obras de este tipo en diversos países e idiomas (inglés, francés, alemán e italiano). Sin 

embargo, advierte el catedrático 

de Derecho Penal de la Universidad del País Vasco, “se echaba en falta una obra de estas características en 

lengua española, lo cual no se comprende bien, dado el alto nivel que está adquiriendo esta disciplina tanto en 

España como en Latinoamérica, así como por el alto número de lectores potenciales cuya lengua es el español”. 

Un trabajo ímprobo y necesario 

Los miembros de la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano, constituidos en Consejo de 

Redacción, se han ocupado de identificar las voces que debían incorporarse a la Enciclopedia, decidiendo el 

enfoque científico, ético o jurídico, o varios a la vez, que debía tener cada voz. En todo caso, se ha 

encomendado su redacción a autores diferentes atendiendo a su especialidad respectiva. 

Finalmente, se han seleccionado un total de unas doscientas voces -podían haber sido más-, aparte de una 

treintena más de entradas de remisión a las voces en las que se desarrolla también el contenido de aquellas. 

Voces como biobancos, biometría, célula troncal, farmacogenómica, medicina individualizada o xenotrasplante 

dan cuenta de los desarrollos más recientes en este ámbito; algunas, como aborto, asistencia sanitaria, 

eutanasia o trasplante de órganos revelan cómo asuntos ya antiguos en el debate mantienen su interés y 

presentan nuevos enfoques o problemas; en fin, otras, como comités de ética de la investigación, comités de 

ética asistencial, formación en Bioética, UNESCO, Consejo de Europa, precaución, principialismo o riesgo 

sugieren las múltiples facetas que giran en torno al Bioderecho y a la Bioética. 



La Enciclopedia está organizada de tal manera que permite acceder a la información de un modo sencillo, 

ofreciendo diversos criterios de búsqueda. Las voces están recogidas alfabéticamente en el «Índice alfabético 

de voces» y todas ellas recogen referencias bibliográficas especialmente seleccionadas por sus autores. 

Respecto al índice de voces, Carlos María Romeo destaca que “es de una gran utilidad, pues cada materia no 

sólo se analiza en la voz específicamente creada para su estudio, sino que, dada la indudable conexión 

existente entre muchas de las voces recogidas en la enciclopedia, otras voces han podido hacer referencia 

directa o indirecta a las mismas, aportando información complementaria que puede ser de enorme interés”. 

Los autores son todos expertos en las materias que les han sido propuestas. Con el fin de que la Enciclopedia 

fuera lo más participativa posible se optó porque cada autor se encargara de una sola voz, con la excepción de 

algunas voces científicas o técnicas. En consecuencia, según explica Romeo Casabona, “sólo se ha tenido 

presente como criterio de selección de los autores su cualificación respecto a la tarea encomendada, por lo que 

el lector podrá advertir que algunas voces que presentan de forma parcial contenidos similares reflejan, sin 

embargo, puntos de vista conceptuales, metodológicos o ideológicos diferentes, bien complementándose, bien 

contrapuestos”; según subraya, “ésta es una de las características más reseñables de la Enciclopedia, lo que la 

dota de un mayor valor”. 

Puesto que se pretende que la obra sea también conocida en Latinoamérica, y con el objetivo también de 

reconocer la importancia de las aportaciones que se están haciendo en la región, se ha contado con un 

significativo y cualificado número de colaboradores de países como Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, Costa 

Rica, Chile, Guatemala, México, Perú, Uruguay, etc., además del vecino Portugal. Por todo ello, señala el 

Director de este manual, “estamos ante una obra colectiva, multidisciplinar y plural”. 

Bioética y Bioderecho, de la mano 

Los avances registrados en los últimos años en el conocimiento de las ciencias de la vida y de la salud, 

especialmente en el ámbito de la Biotecnología, han provocado que al ser humano se le presenten nuevos 

escenarios especialmente complejos en asuntos muy relevantes para los que, contrastados con sus sistemas de 

valores tradicionales, no ha encontrado siempre respuestas efectivas. Es en este contexto donde nace y se 

expande la Bioética que, para Romeo Casabona, “es ante todo, una Ética Aplicada, orientada a las ciencias de 

la vida y de la salud (sobre todo, a la Medicina y la Biología), no sólo del ser humano, sino también de otros 

seres vivos, y del medioambiente y los ecosistemas”. 

Este nueva disciplina aporta una metodología diferente, con un discurso multidisciplinar que trata de abordar los 

conflictos desde las diferentes y complementarias perspectivas que ofrecen la Medicina (en sus dimensiones 

tanto clínica como investigadora), la Biología (en sus aspectos científicos y técnicos), la Filosofía, la Ética, la 

Teología, el Derecho, la Economía, la Sociología, etc. “El resultado es una integración de esas diversas 

perspectivas que, consideradas aisladamente, aportarían unos enfoques y soluciones unilaterales e 

incompletos”, indica este experto. 

Motivado por el impulso de la Bioética y por la exigencia social de dar las respuestas oportunas a las 

aplicaciones de los avances de las ciencias y las tecnologías implicadas, el Derecho también empieza a prestar 

en la últimas décadas una mayor atención a las materias que son objeto de aquélla, tomando como referencia 

las aportaciones cada vez más recientes que surgen de las teorías y desarrollos de los derechos humanos en el 

ámbito internacional. Desde entonces, de forma paralela y frecuentemente con ese enfoque interdisciplinar, la 

Bioética y el Bioderecho han ido desarrollándose de forma constante, habiéndose generado una actividad 

inabarcable en medios y formatos muy diversos. 
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BIOTECNOLOGÍA 

Editada la primera enciclopedia de bioética y bioderecho de habla hispana 
24/03/2011 | Agencia EFE 

El catedrático de Derecho penal de la Universidad del País Vasco y director de la Cátedra interuniversitaria de 
Derecho y Genoma Humano, Carlos María Romeo Casabona (i), el vicerrector de Comunicación, Plurilingüismo 
y Proyección universitaria de la Universidad de Deusto, Roberto San Salvador (c), y el director general del 
Instituto Roche, Jaime del Barrio, han presentado hoy en Bilbao la primera enciclopedia de habla hispana de 
Bioderecho y Bioética. EFE 
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Presentan la primera Enciclopedia de 
habla hispana de Bioderecho y Bioética 

 

MADRID, 24 (EUROPA PRESS) La Cátedra Interuniversitaria Fundación BBVA-Diputación 
Foral de Bizkaia de Derecho y Genoma Humano, radicada en la Universidad de Deusto y en la 
Universidad del País Vasco, ha promovido y coordinado la realización de la primera 
enciclopedia de habla hispana de bioderecho y bioética, una tarea en la que han contado con el 
apoyo y colaboración del Instituto Roche y la Editorial Comares.  

La obra, presentada este jueves, empezó a gestarse hace más de tres años y que ha precisado 
la labor de más de 200 profesionales de distintas disciplinas de España, Latinoamérica y 
Portugal. En palabras de su director, Carlos María Romeo Casabona, el objetivo es "cubrir la 
carencia que existía en habla hispana de una obra que pudiese ser de referencia y consulta 
para los distintos expertos que se deben enfrentar en sus tareas cotidianas a controversias y 
dudas planteas en el ámbito de la bioética y el derecho". 

El manual permite, entre otras cosas, verificar la situación en este campo, cuáles han sido o 
están siendo en la actualidad los temas más polémicos y los conflictos emergentes, qué 
valores, bienes o derechos se han visto implicados o confrontados, así como cuáles han sido 
las soluciones que se han propuesto desde la Bioética y cuáles han sido las posiciones 
sociales cristalizadas en normas jurídicas o que se han concretado en decisiones judiciales 
cruciales. 

En la actualidad, existen obras de este tipo en diversos países e idiomas (inglés, francés, 
alemán e italiano). Sin embargo, advierte el catedrático de Derecho Penal de la Universidad del 
País Vasco, "se echaba en falta una obra de estas características en lengua española". 
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Presentan la primera Enciclopedia de habla hispana de 
Bioderecho y Bioética 
 
MADRID, 24 (EUROPA PRESS) 

La Cátedra Interuniversitaria Fundación BBVA-Diputación Foral de Bizkaia de Derecho y 

Genoma Humano, radicada en la Universidad de Deusto y en la Universidad del País 

Vasco, ha promovido y coordinado la realización de la primera enciclopedia de habla 

hispana de bioderecho y bioética, una tarea en la que han contado con el apoyo y 

colaboración del Instituto Roche y la Editorial Comares. 

La obra, presentada este jueves, empezó a gestarse hace más de tres años y que ha 

precisado la labor de más de 200 profesionales de distintas disciplinas de España, 

Latinoamérica y Portugal. En palabras de su director, Carlos María Romeo Casabona, el 

objetivo es "cubrir la carencia que existía en habla hispana de una obra que pudiese ser de 

referencia y consulta para los distintos expertos que se deben enfrentar en sus tareas 

cotidianas a controversias y dudas planteas en el ámbito de la bioética y el derecho". 

El manual permite, entre otras cosas, verificar la situación en este campo, cuáles han sido 

o están siendo en la actualidad los temas más polémicos y los conflictos emergentes, qué 

valores, bienes o derechos se han visto implicados o confrontados, así como cuáles han 

sido las soluciones que se han propuesto desde la Bioética y cuáles han sido las 

posiciones sociales cristalizadas en normas jurídicas o que se han concretado en 

decisiones judiciales cruciales. 

En la actualidad, existen obras de este tipo en diversos países e idiomas (inglés, francés, 

alemán e italiano). Sin embargo, advierte el catedrático de Derecho Penal de la 

Universidad del País Vasco, "se echaba en falta una obra de estas características en 

lengua española". 
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Editada la primera enciclopedia de bioética y bioderecho 
de habla hispana 

La cátedra de Derecho y Genoma Humano del País Vasco ha editado la primera Enciclopedia de 
Bioderecho y Bioética de habla hispana, que recoge, entre otras cuestiones, las principales 
controversias éticas y jurídicas que genera la actual investigación médica. 

Bilbao, EFE 24 de marzo de 2011  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto: El catedrático de Derecho penal de la Universidad del País Vasco y director de la Cátedra 
interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano, Carlos María Romeo Casabona (i), el 
vicerrector de Comunicación, Plurilingüismo y Proyección universitaria de la Universidad de 
Deusto, Roberto San Salvador (c), y el director general del Instituto Roche, Jaime del Barrio, 
han presentado hoy en Bilbao la primera enciclopedia de habla hispana de Bioderecho y 
Bioética. EFE 



La obra ha sido elaborada por dicha cátedra en los últimos tres años en colaboración con el 
Instituto Roche y presentada hoy a los medios en Bilbao por los directores de ambas 
instituciones, Carlos Romeo Casabona y Jaime del Barrio, respectivamente. 

La enciclopedia pretende ser un instrumento de consulta para los profesionales y comités que 
trabajan en el campo de la investigación biomédica y, también, del público interesado en esta 
materia. 

Con más de 2.000 páginas repartidas en dos volúmenes, la enciclopedia recoge las 
definiciones y análisis jurídicos y éticos de más de 200 voces de otros tantos términos de 
medicina y biotecnología como la farmacogenética, el bioterrorismo, el esfuerzo terapéutico, la 
bioseguridad y la genética forense, realizados por 230 especialistas, tanto españoles como de 
países sudamericanos. 

Recoge también el análisis de cuestiones polémicas para la sociedad actual como el aborto, el 
cambio de sexo, la clonación, la autoexperimentación, la eutanasia, la fecundación postmortem 
y la eugenesia. 

Los impulsores de esta iniciativa han advertido de que en cada artículo que aparece en la 
enciclopedia se ha respetado la libertad de opinión de los autores de los mismos y su personal 
forma de entender cada concepto, ya que la obra no pretende dirigir la opinión del lector, sino 
exponer las distintas sensibilidades y puntos de vista existentes en cada caso. 

"Lo que hemos pretendido -ha explicado Carlos Romeo, director de la cátedra- ha sido dar una 
información no sesgada sobre qué supone la voz estudiada, cuáles son las distintas visiones 
que del término existen, aunque sean contradictorias u opuestas, y luego hemos permitido que 
el autor aporte su propia opinión para que el lector, con todos estos datos, saque sus propias 
conclusiones". 

Romeo, catedrático de Derecho Penal de la Universidad del País Vasco (UPV/EHU), ha 
indicado también que la selección de los distintos autores que han elaborado las entradas se 
ha realizado bajo el único criterio de su cualificación profesional en el campo al que se refieren 
los términos plasmados en la obra. 

El vicerrector de Comunicación de la Universidad de Deusto, la otra institución académica 
vasca que conforma la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano del País 
Vasco junto con la UPV/EHU, Roberto San Salvador, ha agregado que "la enciclopedia respeta 
un término que a veces no se utiliza correctamente: la libertad de cátedra". 

"Libertad de cátedra no significa poner lo que uno quiere, sino plasmar honestamente lo que 
uno piensa tras haber desarrollado un profundo trabajo de investigación y reflexión intelectual, 
y yo creo que los autores que aquí participan cumplen con este requisito", ha explicado.  
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Jueves 24 de marzo de 2011 

Se presenta la primera Enciclopedia de habla hispana de 
Bioderecho y Bioética  

La Cátedra Interuniversitaria Fundación BBVA-Diputación Foral de Bizkaia de Derecho 

y Genoma Humano, radicada en la Universidad de Deusto y en la Universidad del País 

Vasco, ha promovido y coordinado la realización de la primera enciclopedia de habla 

hispana de bioderecho y bioética, una tarea en la que han contado con el apoyo y 

colaboración del Instituto Roche y la Editorial Comares. Se trata de una obra magna, 

que empezó a gestarse hace más de tres años y que ha precisado la labor de más de 200 

profesionales de distintas disciplinas de España, Latinoamérica y Portugal. 

El objetivo, como plantea el Director de la “Enciclopedia de Bioderecho y Bioética”, el 

catedrático Carlos María Romeo Casabona, “es cubrir la carencia que existía en habla 

hispana de una obra que pudiese ser de referencia y consulta para los distintos expertos 

que se deben enfrentar en sus tareas cotidianas a controversias y dudas planteas en el 

ámbito de la bioética y el derecho”. El reto, reconoce, “ha sido complicado; sin duda, 

como preveíamos, no ha sido una tarea fácil”. 

El manual permite, entre otras cosas, verificar la situación en este campo, cuáles han 

sido o están siendo en la actualidad los temas más polémicos y los conflictos 

emergentes, qué valores, bienes o derechos se han visto implicados o confrontados, así 

como cuáles han sido las soluciones que se han propuesto desde la Bioética y cuáles han 

sido las posiciones sociales cristalizadas en normas jurídicas o que se han concretado 

en decisiones judiciales cruciales. Según opina Carlos María Romeo, “creemos que la 

Enciclopedia de Bioderecho y Bioética colmará una empresa ambiciosa, pionera por sus 



características y dimensiones en los países de habla española y portuguesa, y necesaria 

en nuestro ámbito cultural”. 

La bioética y el bioderecho han experimentado una eclosión y auge paralelo y asociado, 

que ha motivado el creciente interés de profesionales médicos y juristas. Así, según 

comenta Carlos María Romeo, que dirige la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y 

Genoma Humano, “no es de extrañar que hayan surgido a lo largo de estos años (ya en 

1984 por primera vez) obras que pretenden sistematizar y poner al alcance de los 

interesados y del público en general lo más significativo del pensamiento bioético y 

jurídico de forma completa, didáctica y rigurosa”. Así surgen las Enciclopedias y 

Diccionarios de Bioética, obras de carácter colectivo, interdisciplinar y, por lo general, 

pluralista que persiguen el objetivo de facilitar el acceso a todo este saber de una forma 

sencilla y cómoda. 

En la actualidad, existen obras de este tipo en diversos países e idiomas (inglés, francés, 

alemán e italiano). Sin embargo, advierte el catedrático de Derecho Penal de la 

Universidad del País Vasco, “se echaba en falta una obra de estas características en 

lengua española, lo cual no se comprende bien, dado el alto nivel que está adquiriendo 

esta disciplina 

tanto en España como en Latinoamérica, así como por el alto número de lectores 

potenciales cuya lengua es el español”. 

-Un trabajo ímprobo y necesario 

Los miembros de la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano, 

constituidos en Consejo de Redacción, se han ocupado de identificar las voces que 

debían incorporarse a la Enciclopedia, decidiendo el enfoque científico, ético o jurídico, 

o varios a la vez, que debía tener cada voz. En todo caso, se ha encomendado su 

redacción a autores diferentes atendiendo a su especialidad respectiva. 

Finalmente, se han seleccionado un total de unas doscientas voces —podían haber sido 

más—, aparte de una treintena más de entradas de remisión a las voces en las que se 

desarrolla también el contenido de aquellas. Voces como biobancos, biometría, célula 

troncal, farmacogenómica, medicina individualizada o xenotrasplante dan cuenta de los 

desarrollos más recientes en este ámbito; algunas, como aborto, asistencia sanitaria, 

eutanasia o trasplante de órganos revelan cómo asuntos ya antiguos en el debate 

mantienen su interés y presentan nuevos enfoques o problemas; en fin, otras, como 

comités de ética de la investigación, comités de ética asistencial, formación en Bioética, 

UNESCO, Consejo de Europa, precaución, principialismo o riesgo sugieren las 



múltiples facetas que giran en torno al Bioderecho y a la Bioética. 

La Enciclopedia está organizada de tal manera que permite acceder a la información de 

un modo sencillo, ofreciendo diversos criterios de búsqueda. Las voces están recogidas 

alfabéticamente en el «Índice alfabético de voces» y todas ellas recogen referencias 

bibliográficas especialmente seleccionadas por sus autores. Respecto al índice de voces, 

Carlos María Romeo destaca que “es de una gran utilidad, pues cada materia no sólo se 

analiza en la voz específicamente creada para su estudio, sino que, dada la indudable 

conexión existente entre muchas de las voces recogidas en la enciclopedia, otras voces 

han podido hacer referencia directa o indirecta a las mismas, aportando información 

complementaria que puede ser de enorme interés”. 

Los autores son todos expertos en las materias que les han sido propuestas. Con el fin 

de que la Enciclopedia fuera lo más participativa posible se optó porque cada autor se 

encargara de una sola voz, con la excepción de algunas voces científicas o técnicas. En 

consecuencia, según explica Romeo Casabona, “sólo se ha tenido presente como criterio 

de selección de los autores su cualificación respecto a la tarea encomendada, por lo que 

el lector podrá advertir que algunas voces que presentan de forma parcial contenidos 

similares reflejan, sin embargo, puntos de vista conceptuales, metodológicos o 

ideológicos diferentes, bien complementándose, bien contrapuestos”; según subraya, 

“ésta es una de las características más reseñables de la Enciclopedia, lo que la dota de 

un mayor valor”. 

Puesto que se pretende que la obra sea también conocida en Latinoamérica, y con el 

objetivo también de reconocer la importancia de las aportaciones que se están haciendo 

en la región, se ha contado con un significativo y cualificado número de colaboradores 

de países como Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, Costa Rica, Chile, Guatemala, 

México, Perú, Uruguay, etc., además del vecino Portugal. Por todo ello, señala el 

Director de este manual, “estamos ante una obra colectiva, multidisciplinar y plural”. 

 

-Bioética y Bioderecho, de la mano 

Los avances registrados en los últimos años en el conocimiento de las ciencias de la 

vida y de la salud, especialmente en el ámbito de la Biotecnología, han provocado que al 

ser humano se le presenten nuevos escenarios especialmente complejos en asuntos 

muy relevantes para los que, contrastados con sus sistemas de valores tradicionales, no 

ha encontrado siempre respuestas efectivas. Es en este contexto donde nace y se 

expande la Bioética que, paraRomeo Casabona, ”es ante todo, una Ética Aplicada, 



orientada a las ciencias de la vida y de la salud (sobre todo, a la Medicina y la Biología), 

no sólo del ser humano, sino también de otros seres vivos, y del medioambiente y los 

ecosistemas”. 

 

Este nueva disciplina aporta una metodología diferente, con un discurso 

multidisciplinar que trata de abordar los conflictos desde las diferentes y 

complementarias perspectivas que ofrecen la Medicina (en sus dimensiones tanto 

clínica como investigadora), la Biología (en sus aspectos científicos y técnicos), la 

Filosofía, la Ética, la Teología, el Derecho, la Economía, la Sociología, etc. “El resultado 

es una integración de esas diversas perspectivas que, consideradas aisladamente, 

aportarían unos enfoques y soluciones unilaterales e incompletos”, indica este experto. 

Motivado por el impulso de la Bioética y por la exigencia social de dar las respuestas 

oportunas a las aplicaciones de los avances de las ciencias y las tecnologías implicadas, 

el Derecho también empieza a prestar en la últimas décadas una mayor atención a las 

materias que son objeto de aquélla, tomando como referencia las aportaciones cada vez 

más recientes que surgen de las teorías y desarrollos de los derechos humanos en el 

ámbito internacional. Desde entonces, de forma paralela y frecuentemente con ese 

enfoque interdisciplinar, la Bioética y el Bioderecho han ido desarrollándose de forma 

constante, habiéndose generado una actividad inabarcable en medios y formatos muy 

diversos.  
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SALUD Y BIENESTAR 
 

Se presenta la primera Enciclopedia de habla hispana 
de Bioderecho y Bioética 
Publicado el 24 marzo 2011 por Fat 

La Cátedra Interuniversitaria Fundación BBVA-Diputación Foral de Bizkaia de Derecho y 

Genoma Humano, radicada en la Universidad de Deusto y en la Universidad del País Vasco, 

ha promovido y coordinado la realización de la primera enciclopedia de habla hispana de 

bioderecho y bioética, una tarea en la que han contado con el apoyo y colaboración del Instituto 

Roche y la Editorial Comares. Se trata de una obra magna, que empezó a gestarse hace más 

de tres años y que ha precisado la labor de más de 200 profesionales de distintas disciplinas 

de España, Latinoamérica y Portugal. 

El objetivo, como plantea el Director de la “Enciclopedia de Bioderecho y Bioética”, el 

catedrático Carlos María Romeo Casabona, “es cubrir la carencia que existía en habla hispana 

de una obra que pudiese ser de referencia y consulta para los distintos expertos que se deben 

enfrentar en sus tareas cotidianas a controversias y dudas planteas en el ámbito de la bioética 

y el derecho”. El reto, reconoce, “ha sido complicado; sin duda, como preveíamos, no ha sido 

una tarea fácil”. 

El manual permite, entre otras cosas, verificar la situación en este campo, cuáles han sido o 

están siendo en la actualidad los temas más polémicos y los conflictos emergentes, qué 

valores, bienes o derechos se han visto implicados o confrontados, así como cuáles han sido 

las soluciones que se han propuesto desde la Bioética y cuáles han sido las posiciones 

sociales cristalizadas en normas jurídicas o que se han concretado en decisiones judiciales 



cruciales. Según opina Carlos María Romeo, “creemos que la Enciclopedia de Bioderecho y 

Bioética colmará una empresa ambiciosa, pionera por sus características y dimensiones en los 

países de habla española y portuguesa, y necesaria en nuestro ámbito cultural”. 

La bioética y el bioderecho han experimentado una eclosión y auge paralelo y asociado, que ha 

motivado el creciente interés de profesionales médicos y juristas. Así, según comenta Carlos 

María Romeo, que dirige la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano, “no es 

de extrañar que hayan surgido a lo largo de estos años (ya en 1984 por primera vez) obras que 

pretenden sistematizar y poner al alcance de los interesados y del público en general lo más 

significativo del pensamiento bioético y jurídico de forma completa, didáctica y rigurosa”. Así 

surgen las Enciclopedias y Diccionarios de Bioética, obras de carácter colectivo, interdisciplinar 

y, por lo general, pluralista que persiguen el objetivo de facilitar el acceso a todo este saber de 

una forma sencilla y cómoda. 

En la actualidad, existen obras de este tipo en diversos países e idiomas (inglés, francés, 

alemán e italiano). Sin embargo, advierte el catedrático de Derecho Penal de la Universidad del 

País Vasco, “se echaba en falta una obra de estas características en lengua española, lo cual 

no se comprende bien, dado el alto nivel que está adquiriendo esta disciplina 

tanto en España como en Latinoamérica, así como por el alto número de lectores potenciales 

cuya lengua es el español”. 

-Un trabajo ímprobo y necesario 

Los miembros de la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano, constituidos en 

Consejo de Redacción, se han ocupado de identificar las voces que debían incorporarse a la 

Enciclopedia, decidiendo el enfoque científico, ético o jurídico, o varios a la vez, que debía 

tener cada voz. En todo caso, se ha encomendado su redacción a autores diferentes 

atendiendo a su especialidad respectiva. 

Finalmente, se han seleccionado un total de unas doscientas voces —podían haber sido más—

,aparte de una treintena más de entradas de remisión a las voces en las que se desarrolla 

también el contenido de aquellas. Voces como biobancos, biometría, célula troncal, 

farmacogenómica, medicina individualizada o xenotrasplante dan cuenta de los desarrollos 

más recientes en este ámbito; algunas, como aborto, asistencia sanitaria, eutanasia o 

trasplante de órganos revelan cómo asuntos ya antiguos en el debate mantienen su interés y 

presentan nuevos enfoques o problemas; en fin, otras, como comités de ética de la 

investigación, comités de ética asistencial, formación en Bioética, UNESCO, Consejo de 



Europa, precaución, principialismo o riesgo sugieren las múltiples facetas que giran en torno al 

Bioderecho y a la Bioética. 

La Enciclopedia está organizada de tal manera que permite acceder a la información de un 

modo sencillo, ofreciendo diversos criterios de búsqueda. Las voces están recogidas 

alfabéticamente en el «Índice alfabético de voces» y todas ellas recogen referencias 

bibliográficas especialmente seleccionadas por sus autores. Respecto al índice de voces, 

Carlos María Romeo destaca que “es de una gran utilidad, pues cada materia no sólo se 

analiza en la voz específicamente creada para su estudio, sino que, dada la indudable 

conexión existente entre muchas de las voces recogidas en la enciclopedia, otras voces han 

podido hacer referencia directa o indirecta a las mismas, aportando información 

complementaria que puede ser de enorme interés”. 

Los autores son todos expertos en las materias que les han sido propuestas. Con el fin de que 

la Enciclopedia fuera lo más participativa posible se optó porque cada autor se encargara de 

una sola voz, con la excepción de algunas voces científicas o técnicas. En consecuencia, 

según explica Romeo Casabona, “sólo se ha tenido presente como criterio de selección de los 

autores su cualificación respecto a la tarea encomendada, por lo que el lector podrá advertir 

que algunas voces que presentan de forma parcial contenidos similares reflejan, sin embargo, 

puntos de vista conceptuales, metodológicos o ideológicos diferentes, bien complementándose, 

bien contrapuestos”; según subraya, “ésta es una de las características más reseñables de la 

Enciclopedia, lo que la dota de un mayor valor”. 

Puesto que se pretende que la obra sea también conocida en Latinoamérica, y con el objetivo 

también de reconocer la importancia de las aportaciones que se están haciendo en la región, 

se ha contado con un significativo y cualificado número de colaboradores de países como 

Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, Costa Rica, Chile, Guatemala, México, Perú, Uruguay, etc., 

además del vecino Portugal. Por todo ello, señala el Director de este manual, “estamos ante 

una obra colectiva, multidisciplinar y plural”. 

-Bioética y Bioderecho, de la mano 

Los avances registrados en los últimos años en el conocimiento de las ciencias de la vida y de 

la salud, especialmente en el ámbito de la Biotecnología, han provocado que al ser humano se 

le presenten nuevos escenarios especialmente complejos en asuntos muy relevantes para los 

que, contrastados con sus sistemas de valores tradicionales, no ha encontrado siempre 

respuestas efectivas. Es en este contexto donde nace y se expande la Bioética que, 

paraRomeo Casabona, ”es ante todo, una Ética Aplicada, orientada a las ciencias de la vida y 



de la salud (sobre todo, a la Medicina y la Biología), no sólo del ser humano, sino también de 

otros seres vivos, y del medioambiente y los ecosistemas”. 

Esta nueva disciplina aporta una metodología diferente, con un discurso multidisciplinar que 

trata de abordar los conflictos desde las diferentes y complementarias perspectivas que ofrecen 

la Medicina (en sus dimensiones tanto clínica como investigadora), la Biología (en sus aspectos 

científicos y técnicos), la Filosofía, la Ética, la Teología, el Derecho, la Economía, la Sociología, 

etc. “El resultado es una integración de esas diversas perspectivas que, consideradas 

aisladamente, aportarían unos enfoques y soluciones unilaterales e incompletos”, indica este 

experto. 

Motivado por el impulso de la Bioética y por la exigencia social de dar las respuestas oportunas 

a las aplicaciones de los avances de las ciencias y las tecnologías implicadas, el Derecho 

también empieza a prestar en la últimas décadas una mayor atención a las materias que son 

objeto de aquélla, tomando como referencia las aportaciones cada vez más recientes que 

surgen de las teorías y desarrollos de los derechos humanos en el ámbito internacional. Desde 

entonces, de forma paralela y frecuentemente con ese enfoque interdisciplinar, la Bioética y el 

Bioderecho han ido desarrollándose de forma constante, habiéndose generado una actividad 

inabarcable en medios y formatos muy diversos.  
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Derecho Sanitario 
PRESENTACIÓN DE LA ENCICLOPEDIA DE BIODERECHO Y BIOÉTICA 
 

Una obra recoge los conflictos bioéticos reflejados en 
normas jurídicas 
 
Han colaborado más de 200 profesionales de España, Portugal y Latinoamérica 

Ricardo Martínez Platel. Madrid 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        Carlos María Romeo, director de la obra. 

 
La primera enciclopedia de habla hispana de Bioderecho y Bioética ha sido presentada,
tras más de tres años de gestación que ha precisado la labor de más de 200 profesionales
de distintas disciplinas de España, Latinoamérica y Portugal. 

La intención es cubrir la carencia que existía en habla hispana de una obra que pudiese
servir de referencia y consulta para los distintos expertos que se deben enfrentar en sus



tareas cotidianas a controversias y dudas planteadas en el ámbito de la bioética y el
derecho. 
 
El manual permite, entre otras cosas, verificar la situación en este campo, los temas más
polémicos y los conflictos emergentes, qué valores, bienes o derechos se han visto
implicados o confrontados, así como cuáles han sido las soluciones que se han propuesto
desde la Bioética y cuáles han sido las posiciones sociales cristalizadas en normas
jurídicas. 
 
Este tipo de obras existe en Estados Unidos desde hace muchos años y también está en
francés, alemán e italiano. Por eso, según opina Carlos María Romeo, director de la obra y
de la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano, “creemos que la
enciclopedia de colmará una empresa ambiciosa, pionera por sus características y
dimensiones en los países de habla española y portuguesa, y necesaria en nuestro ámbito
cultural”. 
 
La obra va dirigida “a los comités de ética asistencial de todos los hospitales que de algún
modo tienen que orientar y asesorar al personal sanitario, así como a los comités de ética
de investigación biomédica que desarrollan ensayos clínicos y otras acciones”. Además de
médicos y juristas, puede interesar a “profesionales de la filosofía o economía”.
 
A juicio del director de la obra, “los comités de ética asistencial pueden desarrollar una
labor importante, que deben servir de guía no sólo desde una perspectiva técnica o clínica,
sino desde la inquietud y la responsabilidad ética”. Por otro lado, los ensayos clínicos
“deben estar respaldados por comités de ética de la investigación que son relevantes para
asegurar que los trabajos que se realiza que pueden afectar a personas, cumplan con
unos principios jurídicos”. 

Para Carlos Romeo, “todo lo que ayude a clarificar ideas y que sirva como punto de
encuentro y no a una dispersión de las perspectivas es muy enriquecedor, desde la
pluralidad con que se abordan todos estos temas”. 
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"La bioética y el bioderecho deben ir de la mano" 

El catedráticoRomeo Casabona dirige la primera Enciclopedia hispana que reúne a 200 profesionales 

nekane lauzirika - Viernes, 25 de Marzo de 2011 - Actualizado a las 08:01h  

bilbao. Los avances registrados en los últimos años en el conocimiento de las ciencias de la vida y de la 
salud, especialmente en el ámbito de la biotecnología, han provocado que al ser humano se le presenten 
nuevos escenarios especialmente complejos en asuntos muy relevantes para los que, contrastados con sus 
sistemas de valores tradicionales, no ha encontrado siempre respuestas efectivas. "Es en este contexto 
donde nace y se expande la bioética que es ante todo una ética aplicada, orientada a las ciencias de la vida 
y de la salud -sobre todo, a la medicina y la biología-, no solo del ser humano, sino también de otro seres 
vivos, y del medio ambiente y los ecosistemas", explica el catedrático Carlos Romeo Casabona. 

 

 

Para dar respuesta a las principales controversias que se plantean ante la eclosión y el avance de los 
conocimientos, se presentó ayer en Bilbao la primera enciclopedia de habla hispana de bioderecho y 
bioética, dirigida por este especialista, y promovida por la Cátedra Interuniversitaria Fundación BBVA-
Diputación Foral de Bizkaia de Derecho y Genoma Humano. En la elaboración de esta obra 
multidisciplinar, en la que han participado más de 200 profesionales de distintas disciplinas del Estado 
español, Latinoamérica y Portugal, se ha contado con el apoyo y colaboración del Instituto Roche. 

"La obra pretende erigirse en un referente internacional para obtener información y resolver dudas 
prácticas en este ámbito", añadió Romeo Casabona. "Se trata de cubrir la carencia que existía en habla 
castellana de una obra que pudiera ser referencia y consulta para los distintos expertos que se deben 
enfrentar en sus tareas cotidianas a controversias y dudas planteadas en el ámbito de la bioética y el 
derecho". "Porque, motivado por la exigencia social de dar respuestas oportunas a las aplicaciones de los 
avances de las ciencias y las tecnologías implicadas, el derecho empieza a prestar en las últimas décadas 
una mayor atención a las materias de la bioética y empiezan a ir de la mano", afirmó Romeo Casabona. 



El manual se convertirá, según el director del Instituo Roche, Jaime del Barrio, en una herramienta 
imprescindible no solo para los médicos que estén a pie de cama del enfermo, científicos, investigadores, 
laboratorios, sino también para el público en general "con inquietudes e interesados en la medicina, en la 
salud". 

Otro de los ejes que se tendrá que tener en cuenta a futuro, será en delimitar dónde empieza el derecho del 
individuo y el de la colectividad. "Son los retos que ya se nos están planteado", recalcó el director de 
Roche. La Enciclopedia de Bioderecho y Bioética es el broche a un trabajo que cuenta con más de 5.000 
referencias bibliográficas. 
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REPORTAJE  

Enciclopedia para debatir 

Deusto y la UPV coordinan el primer diccionario temático que se 
edita en castellano sobre bioética - La obra aborda 200 

cuestiones  

KERMAN ROMEO - Bilbao - 25/03/2011  

  

Cuestiones tan controvertidas como la eutanasia, el aborto, la globalización, los 

trasplantes de órganos, la reproducción asistida o la biología sintética son la materia 

prima de la primera enciclopedia sobre bioética que se publica en castellano, 

presentada ayer en la Facultad de Derecho de la Universidad de Deusto. 

"El rigor no es incompatible con la accesibilidad", indica el director de la edición 

Los dos volúmenes del trabajo suman en total más de 2.000 páginas 

Elaborada por la cátedra de Derecho y Genoma Humano, en la que colaboran la 

universidad privada junto con la UPV, en la obra han trabajado 230 expertos de España 

y Latinoamérica, entre los que figuran la filósofa Adela Cortina o el experto en bioética 

Diego García Guillén. 

Los dos volúmenes, publicados por la Editorial Comares, suman más de 2.000 páginas. 

También ha colaborado en este trabajo el Instituto Roché. 

La enciclopedia pretende convertirse en un punto de referencia para expertos, pero 

también para cualquier persona sin conocimientos en la materia. "Queremos ofrecer 

instrumentos y herramientas de reflexión para el futuro", aseguró Carlos María Romeo, 



director de la publicación. "El rigor no es incompatible con ser accesible", apuntó Jaime 

del Barrio, director del Instituto Roché. 

La enciclopedia aborda más de 200 asuntos que generan siempre una profunda 

polémica. "Hemos querido respetar la pluralidad de opiniones, por lo que recogemos 

una gran cantidad de sensibilidades", apuntó Romeo, quien recordó que cada artículo 

de la obra incluye una detallada bibliografía. 

La única premisa con que trabajaron los coordinadores de la obra para elegir a los 

colaboradores, provenientes de países en los que los conceptos éticos y legales no son 

los mismos, fue su experiencia en la materia que iban a tratar. "Se trata de ofrecer 

muchos puntos de vista, la opinión desde distintos ángulos. No se debe ver este trabajo 

con miedo al pluralismo", abundó Barrio. Por ejemplo, Victoria Camps, catedrática de 

Filosofía Moral y Política en la Universidad Autónoma de Barcelona, ha escrito una de 

las entradas sobre el aborto. 

El objetivo de la enciclopedia es que el lector extraiga sus conclusiones sobre cada 

polémica que se aborda. Barrio detalló que se ha intentado volver al "término de la 

cátedra", es decir, "no decir lo que uno quiere, sino lo que honestamente piensa". 

El director del Instituto Roché opinó que el Derecho se enfrenta en la actualidad a dos 

retos. Por una parte, "tiene que saber gestionar eficazmente los tiempos que lleva 

acceder al conocimiento", labor en la que Barrio resaltó el papel que deben jugar los 

medios de comunicación, respetando que el desarrollo de muchos aspectos científicos 

"puede llevar décadas". 

Por otro, sostuvo que se debe determinar cuál es el punto de separación entre el 

derecho de cada individuo y el que se refiere a la colectividad: "¿Dónde se produce la 

separación entre estos dos aspectos?" 
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NACIONAL 
 

Más de 200 profesionales de distintas disciplinas de 
España, Latinoamérica y Portugal han puesto sus voces en 
la Primera Enciclopedia de habla hispana de Bioderecho y 
Bioética 
 

 
Nekane Lauzirika  

 
 
Auspiciada por la Cátedra Interuniversitaria fundación BBVA-Diputación Foral de Vizcaya de Derecho y 
Genoma Humano, radicada en la Universidad de Deusto, la UPV ha promovido esta herramienta con la 
colaboración del Instituto Roche  

 
 

 

Bilbao (25-3-11).- Los avances registrados en los últimos años en el conocimiento de las ciencias de la 
vida y de la salud, especialmente en el ámbito de la biotecnología, han provocado que al ser humano se 
le presenten nuevos escenarios especialmente complejos en asuntos muy relevantes para los que, 
contrastados con sus sistemas de valores tradicionales, no ha encontrado siempre respuestas efectivas. 

 Es en este contexto donde nace y se expande la Bioética. Y donde cobra especial importancia la primera 
Enciclopedia de habla hispana de Bioderecho y Bioética, promovida por la Cátedra Interuniversitaria de 
Derecho y Genoma Humano, radicada en la Universidad de Deusto y que ha sido presentada en Bilbao. 
 
Para la elaboración de esta obra multidisciplinar, en la que se ha contado con la participación de 200 
profesionales de distintas disciplinas de España, Latinoamérica y Portugal, se ha contado con el apoyo y 
colaboración del Instituto Roche. 



La obra ha sido elaborada por dicha cátedra en los últimos tres años en colaboración con el 
Instituto Roche y presentada hoy a los medios en Bilbao por los directores de ambas 
instituciones, Carlos Romeo Casabona y Jaime del Barrio, respectivamente. 

La enciclopedia pretende ser un instrumento de consulta para los profesionales y comités que 
trabajan en el campo de la investigación biomédica y, también, del público interesado en esta 
materia. 

Con más de 2.000 páginas repartidas en dos volúmenes, la enciclopedia recoge las 
definiciones y análisis jurídicos y éticos de más de 200 voces de otros tantos términos de 
medicina y biotecnología como la farmacogenética, el bioterrorismo, el esfuerzo terapéutico, la 
bioseguridad y la genética forense, realizados por 230 especialistas, tanto españoles como de 
países sudamericanos. 

Recoge también el análisis de cuestiones polémicas para la sociedad actual como el aborto, el 
cambio de sexo, la clonación, la autoexperimentación, la eutanasia, la fecundación postmortem 
y la eugenesia. 

Los impulsores de esta iniciativa han advertido de que en cada artículo que aparece en la 
enciclopedia se ha respetado la libertad de opinión de los autores de los mismos y su personal 
forma de entender cada concepto, ya que la obra no pretende dirigir la opinión del lector, sino 
exponer las distintas sensibilidades y puntos de vista existentes en cada caso. 

"Lo que hemos pretendido -ha explicado Carlos Romeo, director de la cátedra- ha sido dar una 
información no sesgada sobre qué supone la voz estudiada, cuáles son las distintas visiones 
que del término existen, aunque sean contradictorias u opuestas, y luego hemos permitido que 
el autor aporte su propia opinión para que el lector, con todos estos datos, saque sus propias 
conclusiones". 

Romeo, catedrático de Derecho Penal de la Universidad del País Vasco (UPV/EHU), ha 
indicado también que la selección de los distintos autores que han elaborado las entradas se 
ha realizado bajo el único criterio de su cualificación profesional en el campo al que se refieren 
los términos plasmados en la obra. 

El vicerrector de Comunicación de la Universidad de Deusto, la otra institución académica 
vasca que conforma la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano del País 
Vasco junto con la UPV/EHU, Roberto San Salvador, ha agregado que "la enciclopedia respeta 
un término que a veces no se utiliza correctamente: la libertad de cátedra". 

"Libertad de cátedra no significa poner lo que uno quiere, sino plasmar honestamente lo que 
uno piensa tras haber desarrollado un profundo trabajo de investigación y reflexión intelectual, 
y yo creo que los autores que aquí participan cumplen con este requisito", ha explicado.  
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PUBLICACIONES 

Primera Enciclopedia de Bioderecho y Bioética de habla hispana  

Promovida y coordinada por Cátedra Interuniversitaria Fundación BBVA-Diputación 
Foral de Bizkaia de Derecho y Genoma Humano.  

La  Cátedra  Interuniversitaria  Fundación  BBVA‐Diputación  Foral  de  Bizkaia  de  Derecho  y 

Genoma Humano, radicada en la Universidad de Deusto y en la Universidad del País Vasco, ha 

promovido  y  coordinado  la  realización  de  la  primera  enciclopedia  de  habla  hispana  de 

bioderecho  y  bioética,  una  tarea  en  la  que  han  contado  con  el  apoyo  y  colaboración  del 

Instituto Roche. 

La obra, presentada ayer jueves, empezó a gestarse hace más de tres años y que ha precisado 

la  labor  de  más  de  200  profesionales  de  distintas  disciplinas  de  España,  Latinoamérica  y 

Portugal. En palabras de su director, Carlos María Romeo Casabona, el objetivo es “cubrir  la 

carencia que existía en habla hispana de una obra que pudiese  ser de  referencia y consulta 

para  los distintos expertos que se deben enfrentar en sus tareas cotidianas a controversias y 

dudas planteas en el ámbito de la bioética y el derecho”. 

El manual permite, entre otras cosas, verificar  la situación en este campo, cuáles han sido o 

están  siendo  en  la  actualidad  los  temas  más  polémicos  y  los  conflictos  emergentes,  qué 

valores, bienes o derechos se han visto implicados o confrontados, así como cuáles han sido las 

soluciones que  se han propuesto desde  la Bioética y  cuáles han  sido  las posiciones  sociales 

cristalizadas en normas jurídicas o que se han concretado en decisiones judiciales cruciales. 

En la actualidad, existen obras de este tipo en diversos países e idiomas. Sin embargo, advierte 

el catedrático de Derecho Penal de la Universidad del País Vasco, “se echaba en falta una obra 

de estas características en lengua española”. 
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LA 'ENCICLOPEDIA DE BIODERECHO Y BIOÉTICA' AFRONTA EL RETO
EXISTENTE EN LA GESTIÓN DEL CUERPO HUMANO 

Carlos M. Romeo Casabona 

Madrid 28/03/2011 Después de tres años de trabajo, ha visto 
la luz la 'Enciclopedia de Bioderecho y Bioética' que, en
palabras del profesor Diego Gracia en el acto de su
presentación, es el resultado del trabajo de una
generación que, por vez primera, ha sabido afrontar el
reto existente en la gestión del cuerpo humano. 

 
La Cátedra Interuniversitaria Fundación BBVA-Diputación Foral de Bizkaia de Derecho y Genoma
Humano, radicada en la Universidad de Deusto y en la Universidad del País Vasco, ha promovido y
coordinado la realización de esta primera enciclopedia de habla hispana de bioderecho y bioética,
una tarea que ha contado con el apoyo y colaboración del Instituto Roche y la Editorial Comares.
Se trata, a juicio de sus promotores, de una obra magna, que empezó a gestarse hace más de
tres años y que ha precisado la labor de más de 200 profesionales de distintas disciplinas de
España, Latinoamérica y Portugal. 

 
 
Cubrir una carencia 

El director de la enciclopedia, Carlos María Romeo Casabona, catedrático de Derecho Penal de la
Universidad del País Vasco y director de la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma
Humano, insistió en que se trataba de cubrir la carencia existente en habla hispana con una obra
que pudiese ser de referencia y consulta para los distintos expertos que se deben enfrentar en sus
tareas cotidianas a controversias y dudas planteadas en el ámbito de la bioética y el derecho. 



 
 
Junto a Romeo Casabona, en el acto de presentación de la enciclopedia también participaron
Jaime del Barrio, director general del Instituto Roche; Miguel Ángel del Arco, director de
publicaciones de la editorial Comares; Francisco Muñoz Conde, catedrático de Derecho Penal de la
Universidad Pablo de Olavide (Sevilla); Diego Gracia, catedrático de Historia de la Medicina de la
Universidad Complutense de Madrid; y Adela Cortina, catedrática de Ética de la Universidad de
Valencia. 

 
 
Francisco Muñoz Conde, Diego Gracia, Adela Cortina, Carlos M. Romeo, Miguel A del Arco y Jaime
del Barrio 
 
Situación actual 
 
 
El manual permite, entre otras cosas, verificar la situación en este campo, cuáles han sido o están
siendo en la actualidad los temas más polémicos y los conflictos emergentes, qué valores, bienes
o derechos se han visto implicados o confrontados, así como cuáles han sido las soluciones que se
han propuesto desde la Bioética y cuáles han sido las posiciones sociales cristalizadas en normas
jurídicas o que se han concretado en decisiones judiciales cruciales. 
 
Según comentó Carlos María Romeo, la bioética y el bioderecho han experimentado una eclosión y
auge paralelo y asociado, que ha motivado el creciente interés de profesionales médicos y juristas.
Y añadió que no era de extrañar que hubieran surgido a lo largo de estos años (ya en 1984 por
primera vez) obras que pretendían sistematizar y poner al alcance de los interesados y del público
en general lo más significativo del pensamiento bioético y jurídico de forma completa, didáctica y
rigurosa. Así surgieron las Enciclopedias y Diccionarios de Bioética, obras de carácter colectivo,
interdisciplinar y, por lo general, pluralista que perseguían el objetivo de facilitar el acceso a todo
este saber de una forma sencilla y cómoda. En la actualidad, existen obras de este tipo en
diversos países e idiomas (inglés, francés, alemán e italiano), pero se echaba en falta una obra de
estas características en lengua española. 
 
 
Un trabajo necesario 
 
 
Los miembros de la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano, constituidos en
Consejo de Redacción, se ocuparon de identificar las voces que debían incorporarse a la
Enciclopedia y decidieron el enfoque científico, ético o jurídico, o varios a la vez, que debía tener
cada voz. En todo caso, se encomendó su redacción a autores diferentes atendiendo a su
especialidad respectiva. 
 
Finalmente, se seleccioron un total de unas doscientas voces, aunque podrían haber sido más,
aparte de una treintena más de entradas de remisión a las voces en las que se desarrolla también
el contenido de aquellas. Voces como biobancos, biometría, célula troncal, farmacogenómica,
medicina individualizada o xenotrasplante dan cuenta de los desarrollos más recientes en este
ámbito; algunas, como aborto, asistencia sanitaria, eutanasia o trasplante de órganos revelan
cómo asuntos ya antiguos en el debate mantienen su interés y presentan nuevos enfoques o



problemas; en fin, otras, como comités de ética de la investigación, comités de ética asistencial,
formación en Bioética, UNESCO, Consejo de Europa, precaución, principialismo o riesgo sugieren
las múltiples facetas que giran en torno al Bioderecho y a la Bioética. 
 
 
V. Índice de Autores 

'ENCICLOPEDIA DE BIODERECHO Y BIOÉTICA' - INDICE DE AUTORES 
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INSTITUTO ROCHE ENCILOPEDIA DE HABLA HISPANA DE 
BIODERECHO Y BIOÉTICA 

 

 

 

Instituto Roche: Enciclopedia de habla hispana de Bioderecho y Bioética es 
un libro de adquisición obligada para todos los amantes y estudiosos del 
Derecho, la Salud y la Filosofía Moral y Política. 

 

La Cátedra Interuniversitaria Fundación BBVA-Diputación Foral de Bizkaia 
de Derecho y Genoma Humano, radicada en la Universidad de Deusto y en 
la Universidad del País Vasco, ha promovido y coordinado la realización de 
la primera enciclopedia de habla hispana de Bioderecho y Bioética, una 
tarea en la que han contado con la colaboración del Instituto Roche. Se 
trata de una obra magna, que empezó a gestarse hace más de tres años y 
que ha precisado la labor de más de 200 profesionales de distintas 
disciplinas de España, Latinoamérica y Portugal. 

Con ella, se pretende cubrir la carencia que existía en habla hispana de una 
obra que pudiese ser de referencia y consulta para los distintos expertos 
que se deben enfrentar en sus tareas cotidianas a controversias y dudas 
planteadas en el ámbito de la bioética y el derecho. 



 

El manual permite, entre otras cosas, verificar la situación en este campo, 
los temas más polémicos y los conflictos emergentes, qué valores, bienes o 
derechos se han visto implicados o confrontados, así como cuáles han sido 
las soluciones que se han propuesto desde la Bioética y cuáles han sido las 
posiciones sociales cristalizadas en normas jurídicas. Según opina Carlos 

María Romeo, Director de la obra, “creemos que la Enciclopedia de 
Bioderecho y Bioética colmará una empresa ambiciosa, pionera por sus 
características y dimensiones en los países de habla española y portuguesa, 
y necesaria en nuestro ámbito cultural”. 

Los miembros de la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma 
Humano, constituidos en Consejo de Redacción, se han ocupado de 
identificar las voces que debían incorporarse a la Enciclopedia, 
seleccionándose unas doscientas. La Enciclopedia permite acceder a la 
información de un modo sencillo. 

El acto de presentación oficial de este manual tuvo lugar el día 24 de Marzo, 
a las 19:00 h, en el Auditorio de la Fundación Rafael del Pino. La periodista 
Ana Samboal fue la encargada de coordinar este acto, en el que se contó 
con las intervenciones de Carlos María Romeo Casabona, Director de la obra 
y de la Cátedra Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano; Jaime del 
Barrio, Director General del Instituto Roche; Miguel Ángel del Arco, Director 
de la Editorial Comares; Francisco Muñoz Conde, Catedrático de Derecho 
Penal de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla; Diego Gracia, 
Catedrático de Historia de la Medicina de la Universidad Complutense de 
Madrid; y Adela Cortina, Catedrática de Ética de la Universidad de Valencia 
que con mucho acierto señala que la vida tiene problemas y la Universidad 
Departamentos, pues las materias no son estancas, implican o interesan a 
diversas  disciplinas. En Alemania lo primero que se hace es ver las 
enciclopedias, pues allí las escriben los número uno en la disciplina, en 
España es, a menudo, tarea que se encomienda a los menos doctos que 
quieren subir y hacer méritos y son los que escriben las enciclopedias, por 
eso aquí no se leen y están muy desprestigiadas. Pero esta Encilopedia de 
habla hispana de Bioderecho y Bioética es una obra elaborada por los 
mejores, por los que más saben en la materia y por ello es un trabajo de 
referencia imprescindible para el que quiera saber de bioderecho y bioética. 
También destaco que según Kant la pluma del catedrático debe servir de 
brújula para determinar por donde hay que ir, mientras Hegel decía que la 
brújula no hace falta, que ya sabe todo el mundo por donde hay que ir. Pero 
la verdad es que el catedrático debe servir una brújula que son los 
fundamentos naturales de las cosas y conocimientos. Si quieres algo rápido 
hay que dárselo a quien no tiene tiempo. 
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